
 
 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

 

Tocancipá, agosto dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Ejecutivo  25817-40-89-001-2020-00385-00 

Demandante: CONJUNTO ALAMEDA PARQUE RESIDENCIAL P.H.  

Demandado: JHOJAN CASTRILLON BETANCOURTH  

 

 

 

 Teniendo en cuenta el memorial que antecede y que por error involuntario en auto 

anterior se indicó de manera  errada el número de radicado del proceso  adelantado en el 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA a la que va dirigida la orden de embargo 

de remantes siendo correcto 2018-00449 y no 2018-00499 como se indicó; de conformidad a los 

artículos 286 y 287  del CPG, el Despacho DISPONE:  

 

1. CORREGIR el auto de fecha 9 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que numero de 

radicado del proceso al cual va dirigida la orden de embargo de remanentes es 2018-00449 

y no 2018-00499 como se indicó.  

 

Por secretaría ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por 

anotación en el ESTADO No.  026  de  

AGOSTO 17  de 2022,  a  las  8:00  a. 

m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 

Firmado Por:



Julio Cesar Escolar Escobar

Juez
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